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LEO $302 

REPUBLICA DEL ECUADDR 
.GUPER¿NTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

S RESOLUCION NO, -90-2-5-3-E6 
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Ec. Eufesnia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

CONSIDERANDOD: 

  

       
segón Inforse de Control No.90-3579-C6 de 1990-07-06 el Departamento de Control 

p esta Entidad, ha verificado la información suainistrada por el Centro de 

que la compañia FRANCIS Y, COLEMAN COMERCIAL COMPAÑIA LIMITADA, expediente No 

A 3097-36, ro ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Beneral 

4 Anual, p1 Estado de Pérdidas y Banancias, así como de las memorias de los 

adainistrádores e informes de los Organismos de Fiscalización fAuditoría Externa) y 
ás docisentos exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios 
Afonónidos (5) financiero (s) de 19895 

Seneral 
Computo, 

    

   

   
    

  

    

Bue, de acuerdo con el último nosbrasiento renitido a la Institución, consta 

registrado coso adainistrador de la compañía FRANCIS Y. COLEMAN COMERCIAL COMPAÑIA 

LIMITADA el señor CASTELLS BENITES MARIA. > 

due, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Cospañías 

“sancionar con multa al adainistrador de la compañía, por la omisión señalada en el 

considerando primeroj 

Due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforsatoria de la ley de 

. Eompañías, por Resolución No. %?0-1-0-3-0601, del 11 de enero de 1990, se establece la 

tabla que gradóa el sonto de la sulla a iaponersej. 

* Poo. a EN 
En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

según Resolución No. $0-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19903 

RESUELVE 13 

ARTICULO — PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor CASTELIS BENITES MARIA, 
adainistrador de la coapañíia FRANCIS Y. COLEMAN COMERCIAL COMPAÑIA LIMITADA, la aulta 
de TREINTA Y DOS MIL 00/100 SUCRES —(5/.32.000,0060), por no haber reaitido oportunamente 

a la Superintendencia de Compañías los documentos releridos en el considerando primero 

de esta Resolución: advirtiéndole que la sulta podrá repetirse hasta el debido 
cusplisiento de la obligación. 

£. ARTICULO SEGUNDO.-NDTIFICAR al señor CASTELLS BENITES MARIA en cualquiera de las foraas 
establecidas en la Ley. Ds - o 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme 0 se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inasediata 
tecaudación, de conforaidad con la Ley, 

COMUNTOUESE.- DADA y firmada en la Super ncia de Compañias, en Guayaquil.     

   SUBINTENDENTE Y CONTROL 
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REPUBLICA DEL. ECUADOR a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
: DEPARTAMENTO FINANCIERO 

NOTIFICACIO 
E ¡7 IL... L. 2183 LS IIS HAS. NOTIFIQUE con _CSV 

AN EU LOGAL DE LA COMPAÑIA Dub 
Wa / Y. Aarayo Concónerd l e yy 

130300 Ex €sta cuoao ea L .OÍACCL ZN 
PASIENDOLO RECIBICO 

QUIEN MANIFIESTA DESEMPEÑAR EL CARGO TE 
FXADICHA COMPAÑIA ¡PADA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO 
CUSCRIBE LA-PRESENTE DILIGENCIA CON EL INFRASCRITO e NOTIFICADOR DE LA SUPEBINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CAC QUIL QUE CERTIFICA 
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